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Tingo María, 06 de diciembre de 2023.

No 0111ü2023-GIYAT-MPLP/TM de fecha 29 de noviembre de 2023, el Gerente de lnfraestrucfura y
Acondicionamiento Tenitorial de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, solicita que mediante Resolución
de Alcaldía se apruebe el PLAN DE MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL STSIEMA DE AGUA
POTABLE DEL CENTRO POB¿,p.DO JULIO CESAR TELLO, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE

Leyes de Reforma Nos

disfrÍales son gobierno

radica en

De conformidad con el Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestaciu de /os Semblos
de Saneamiento, aprobado por Decreto Legislativo N" 1280, establece tiene por objeto y finalidad: I . Establecer
las normas que rigen la prestación de /os serviclos de saneamiento a nivel nacional, en los ámbitos urbano y
rural, con la finalidad de lograr el acceso universal, el aseguramiento de la calidad y la prestación eficiente y
sosfenrb/e de /os mrsmos, promoviendo la protección ambientaly la inclusión social, en beneficio de la población.'

Establecer medidas oientadas a la gestión efrciente de /os presfadores de /os serviclos de saneamiento, con
de beneficiar a la población, con énfasis en su consfÍución, funcionamiento, desempeñ0, regulación

que sean antorizadas acordes con lo establecido en la presente Ley. 3. Establerer los roles yfunciones
entidades de la administración pública con competencias reconocidas por el ordenamiento legal en
de prestación de /os serubios de saneamiento;

el lnforme N' 0111ü2023-GIYAT-MPLP/TM de fecha 29 de novienbre de 2023, el Gerente de
lnfraestrudura y Acondicionamiento Tenitorial, solicita la aprobación del PLAN DE MANTENILIENTO Y
RECUPERACION DEL S'STE['A DE AGUA POTABLE DEL CENTRO POBIADO JULIO CESAR TELLO,
DISTRITO DE RIIPA RIIPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANIICO, MEdiANtE

acto resoltttivo. Con lnforme N' 153-2023-ATM-SFP-GIYAT-MPLP/TM de fecha 20 de noviembre de 2023, la
Responsab/e det Área Técnica Municipal, otorga CONFORMIDAD y soticita ta aprobación mediante acto
resolutivo, la aprobación del PLAN DE MANTENTM//ENTO Y RECUPERAC//ÓN DEL SrSfEi{A DE AaUA
POTABLE DEL CENTRO POB¿/.DO JULTO CESAR TELLO, D'SrR rO DE RUPA RUqA, pROVtNCtA DE
LEONCTO PRADO, DEPARTAMENTO DE HttANttCO, asimismo, adjunta la ceftificación vs marco
presupuestal, para la ejecución de dicho plan; con lnforme No 0319-2023-SGP-GPP-MPLP/TM, de fecha 10 de
mazo de 2023, el Subgerente de Presupuesto informa al Gerente de planeamiento y presupuesto la
dispnibilidú presupuestal para el ÁreaTécnica Municipat (ATM);

objetivo del PLAN DE MANTENi/MIENTO Y RECUPERACTÓN DEL S'SrE[4A DE AGUA POTABLE DEL
POBLADO JUL'O CESAR TELLO, DISTNTO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

DE HUANUCO, es realizar las acfividades de mantenimiento y recuperación, con lafinalidad
tener un srsfema en óptimas condiciones de operatividad y funcionalidad;

De confonnidad con el Decreto Supremo que aprueba elTexto Único Ordenado det Decreto Legistativo N" 1280,
Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de /os Serwbios de Saneamiento,
Decreto Supremo N' 00í2020-VIVIENDA, estableciendo en su Artículo 4.- RoldelEstado en materia de los
servicios de saneamiento.(...), numeral 4.3, Los gobiernos regionales y los gobiemos locales, sus aufondades
y representanfes, de acuerdo a la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, la presente Ley, su reglamento y las normas secfonales, son responsab/es de
asegurar la prxtación eficiente de /os serubios de saneamiento usando /os medios institucionales, económicos
y financieros que lo garanticen (Texto según el artículo 4 delDecreto Legislativo N" 1280);
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La Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, señala en su añiculo 20.- Atribuc¡ones del Alcalde.- Son

Atibuciones del Alcalde: numeral 6.- D¡clar Decretos y Reso/ucrones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y
oñenanzas, concordante con el añículo 43.- Resoluciones de Alcaldía.- Las resoluciones de alcaldia aprueban
y resuelven los asuntos de carácter adninislrativo; por lo que, vía acfo resolut¡vo, se debe de aprobar el PLAN

DE MANTENtMtENto v necup¿nncñu DE¿ s,srEttÁ DE AauA porABLE DEL cENTRo PoBLADo
JULIO CESAR TELLO, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARIAMENTO
oe nuAuuco;
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Máx¡me, con Opinión Legal

Oficina General de Asxoría
v aecupearcÓu oet
DISTRITO DE RUPA RUPA,
presentado por la Gerencta de
Leonció Prado;

Finalmente, a través de la opinión

N" 543-2023-OGAJ/MPLP de fecha 01 de diciembre

Jurídicaiconcluye que es procedente aprobación del

S'STEMA A

de 2023, el Gerente (e) de la

P/.r''N DE MANTENIMIENTO

elAercnte (e) la Oticina Generalde Asesoria

A

,9 y04de dicienbre de 2023, coffespondientenente;

Según /as atibuciones conferidas en el adículo 20

27972; ,,

SE RESUEIYE;

ARTíCIILO PRIMERO,

AGUAPOTABLEDEL
DE LEONCIO PRADO,

a/os

. APROBAR, eIPLr'.N DE MAN

Juridica refiere que, confome
que obia en el expediente
Aco n d i c¡o n an i ento T e Íitot i al,

este un pincipio rccfor en la

Q1
o.¿incia/ de concluye que resutta procedente la a@bación del PLAN MANDE

{)Ftc
ISTEMA DE AGUA POTABLE DEL CENTRO POBI-ADO JULIO C

segurr, se
CION DEL

GEñ¿EÉ IDE P4 PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTA

ASES A ando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del
JUR I

al Prcve ído S/N del Gerente Municipal, y al Proveído N0

RUPA

a Jurídica,
as 01

Ley N"

DE

CENTRO POB¿JADO JULIO CESARTELLo,
DEPÁRT AMENTO DE HU ÁNU CO ; el nisno que como Anexo

de la presente Resdución.

ARTíCULO SEGUl,rDo.. ENCARGAR, a ta Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestrucfura y
Acondicionaniento Tenitoial, Subgerencia de Formalhación de la Propiedad, Ofrcina de Prcsupuesto, y denás
áreas peñinentes el cumpl¡m¡ento del presente ado administrat¡w.

ARIÍCULO TERCERo..- NOTIH,AR, a ta ücina de Tecnologías de lnformac¡ón para su PUBLI0A0ION en el
poñal de transparenc¡a de la Munh¡palidad Provincial de Leoncio Prado.

REG/§IRESE, COMUNIQUESE, CÚMPI'/.SE Y ARCHÍVESE.
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